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CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Por medio de la cual la Nación se asocia a los 70 años de fundación del Instituto

Femenino de Enseñanza Media y Profesional de Quibdó y se dictan otras

disposiciones.

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. La Nación se asocia a los 70 años de fundación del Instituto

Femenino de Enseñanza Media y Profesional de Quibdó.

 
ARTÍCULO 2o. Autorízase al Gobierno Nacional la incorporación en el Presupuesto

General de la Nación de apropiaciones presupuestales para la realización de las

siguientes obras:

1. Construcción del museo natural e histórico del IFEMP.

2. C onstrucción y remodelación de la planta física del IFEMP.

 

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2020/11/24/ley-1050-de-2006/


ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de su promulgación.
 
 

La Presidenta del honorable Senado de la República,

CLAUDIA BLUM DE BARBERI.

 
El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

JULIO E. GALLARDO ARCHBOLD.

 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

 
REPUBLICA DE COLOMBIA

GOBIERNO NACIONAL

 
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2006.

 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ.

 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA.

 
La Ministra de Cultura,

ELVIRA CUERVO DE JARAMILLO.


